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FUNDACIÓN JUANA DE VEGA 

 

La fundación JUANA DE VEGA fue instituida en virtud de testamento cerrado 

otorgado por la Excma. Sra. Dª Juana María de la Vega Martínez y Losada, 

Condesa de Espoz y Mina, el día 31 de mayo de 1.869, calificada como de 

Beneficencia Particular Docente por Real Orden del Ministerio de Instrucción 

Pública y Bellas Artes, e inscrita en el Registro de Fundaciones de interés 

gallego, de la Consellería de Educación y Ordenación Universitaria de la Xunta de 

Galicia, con el número 58. 

En la actualidad su domicilio social se encuentra en la calle Salvador Allende, nº 

92, en San Pedro de Nós- Oleiros, A Coruña, por acuerdo de la Junta de 

Patronato de fecha 14 de noviembre de 2001, que fue elevado a escritura pública 

ante el Notario de A Coruña, D Miguel Jurjo Otero, el día 22 de febrero de 2002. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dña. Juana de Vega, nació en A Coruña en 1805, en el seno de una familia 

liberal e ilustrada. En 1821 se caso con el General Francisco Javier Espoz y 

Mina, y tras su muerte en 1836 se le concedió el título de Condesa de Espoz y 

Mina. 

Durante toda su vida mantuvo los ideales liberales e ilustrados, y su casa fue el 

seno de tertulias y reuniones con intelectuales coruñeses y gallegos. 

En 1853 se hizo cargo de la dirección y mantenimiento de un hospital que fue 

preciso habilitar en A Coruña con motivo de las continuas epidemias de peste, 

hambre y cólera. En 1854, la Condesa de Espoz y Mina recibió una carta del 

Presidente del Consejo de Ministros, el General Espartero, por la que se le ofrece  
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el título de Duquesa de la Caridad con Grandeza de España, título que ella 

rechaza. 

A lo largo de su vida uno de los temas que siempre defendió fue la necesaria 

difusión en Galicia de los temas agrícolas, base del desdarrollo de la región. El 

gran pensamiento de doña Juana de Vega era la creación de una escuela 

teórico-práctica de agricultura en su casa de San Pedro de Nós 

El objeto de esta Fundación aparece definido el en artículo 3 de sus estatutos 

 

ñEl objeto de esta Fundaci·n es promover, mediante las iniciativas que estime 

precisas, por si sola o en colaboración con personas o entidades públicas o 

privadas, el conocimiento, conservación y desarrollo del medio rural de Galicia, 

con especial dedicación a la formación de su población activa, a la preservación 

de su entorno natural y humano y a la mejora de su base económica y de las 

actividades relacionadas con ella. La Fundación también impulsará el 

conocimiento de la vida y la obra de su fundadora y de su contexto hist·rico.ò 

 

El órgano de gobierno, representación y dirección de la Fundación es la Junta de 

Patronato. Actualmente compuesta por: 

Presidente:  D. Enrique Sáez Ponte 

 Vicepresidente: D. Vicente Arias Mosquera 

 Secretario:  D. Ignacio Torres González 

 Vocales:  D. José María Arias Mosquera 

    D. Juan Fernández Arévalo 

    D. Ramón Villares Paz 

    Dª. María Teresa Miras Portugal 
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ACTIVIDADES DE LA FUNDACIÓN 

 

 

En cumplimiento de su objeo, la Fundación desarrolla diversas actividades que 

se enmarcan dentro de las siguientes líneas: 

 

Paisaje: Esta línea de actuación engloba diversas actividades relacionadas 

directamente con el paisaje, que tienen por objeto promover la formación y la 

sensibilización de la sociedad en 

este ámbito.  

La más importante de estas 

actividades es el Máster de 

Arquitectura del Paisaje, creado en 

el 2006 a través de un convenio con 

la Universidad de A Coruña y la 

Universidad de Santiago de Compostela. El Máster tiene por objeto dar 

formación especializada en el ámbito del paisajismo, cubriendo el hueco 

formativo existente en el sistema universitario español y gallego en relación con 

la disciplina de la arquitectura del paisaje y el complejo mundo de 

conocimientos con el que se relaciona el mismo. 

 

A su alrededor están otra serie de iniciativas 

que complementa esta línea de actividades de 

la Fundación, como son el Cuso de 

Arquitectura del Paisaje, las Jornadas del 

Paisaje Cultural del Noroeste, el Premio 

Juana de Vega de Arquitectura, las Jornadas 

sobre la vivienda y el paisaje, y otro tipo de colaboraciones para la organización 

de cursos sobre desarrollo sostenible y territorio o la edición de publicaciones 

para la puesta en valor de los recursos paisajísticos, etc. 
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Gestión Agroalimentaria: Esta línea estratégica de la Fundación tiene por 

objeto proporcionar una formación de calidad y actualizada al sector 

agroalimentario gallego. Su 

actividad principal es Curso de 

Especialización Juana de Vega 

en Gestión de Empresas 

Agroalimentarias, que se complementa con otras actividades como las 

Jornadas de Comercialización Agroalimentaria. 

 

Investigación: La Fundación financia dos líneas de investigación experimental: 

ñEstudio del potencial de las variedades Branco 

Lexítimo (Vitis Vinifera L.) y Agudelo en la Zona 

Vit²cola de Betanzosò, orientada a determinar el 

potencial del vino del área de las Mariñas; y 

ñExperiencia sobre Materia seca en Kiwiò que 

tiene por finalidad determinar las variables que 

inciden en la mejora de la calidad del kiwi gallego. 

 

 

En la misma línea de actuación se incluyen las Becas de 

investigación, para que los titulados superiores con título 

de doctor puedan completar su formación de tercer ciclo 

en centros de investigación de excelencia en el 

extranjero, en los ámbitos de agricultura, ganadería, 

acuicultura, medio ambiente, recursos naturales y 

energías renovable. 

 

 

 

 



7 
 

 

 

 

Cátedra Juana de Vega: Esta cátedra fue creada en 2005 en la Universidad 

de Santiago de Compostela, con objeto de promover el debate, la reflexión, la 

investigación y el desarrollo de actividades que conduzcan a la realización de 

estudios y proyectos de investigación, así como la formación y divulgación de 

trabajos relacionados con la presencia del pensamiento ilustrado y liberal en la 

Galicia contemporánea, y con las iniciativas y los procesos modernizadores del 

campo gallego desde el siglo XIX. La Cátedra desarrolla diversas actividades y 

publicaciones relacionadas con su objeto 
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INTRODUCCIÓN 

 

El paisaje constituye una preocupación creciente en las sociedades avanzadas 

y es considerado como un elemento importante para la calidad de la vida y la 

conservación del patrimonio natural y cultural que es necesario preservar. 

 

Esta preocupación social se plasmo definitivamente en el Convenio Europeo 

del Paisaje, un tratado aprobado por la Unión Europea en el 2004 y que 

España ratifico en noviembre de 2007 para entrar en vigor en marzo de 2008 

 

Algunas Comunidades cuentan también con legislación propia sobre paisaje, 

inspirada en el convenio europeo del paisaje. Valencia fue la primera en 

promulgar la Ley de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje en el 

año 2004, y Cataluña hizo lo propio en el año 2005 con la aprobación de la Ley 

de Gestión y Ordenación del Paisaje, junto a otras iniciativas enmarcadas en la 

nueva política de paisaje de Cataluña, entre las que destaca la creación del 

Observatori del Paisatge en octubre de 2004 

 

La tercera en incorporarse fue Galicia con la aprobación en julio de 2008 de la 

Ley de Protección del Paisaje de Galicia, que conforme con las disposiciones 

del Convenio Europeo del Paisaje, reconoce jurídicamente la protección, la 

gestión y la ordenación del paisaje de Galicia, con el fin de preservar y ordenar 

todos los elementos que lo configuran, en el marco del desarrollo sostenible, 

entendiendo que el paisaje tiene una dimensión global de interés general para 

la comunidad gallega, por cuanto trasciende de los ámbitos medioambientales, 

culturales, sociales y económicos  

 

Todas las legislaciones citadas contemplan como un instrumento 

imprescindible para la gestión del paisaje la formación y la sensibilización de la 

sociedad respecto al valor y a la importancia del paisaje. 
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La Fundación, en consonancia con esta preocupación social desarrolla desde 

el año 2003 una serie de actividades formativas relacionadas con el paisaje, 

tales como la organización de jornadas anuales sobre jardinería y paisajismo, 

colaboración con otras 

instituciones para la 

organización de cursos 

relacionados con el desarrollo sostenible y el territorio. Como actividad de 

sensibilización social creo en el año 2004 el Premio Juana de Vega de 

Arquitectura, destinado a reconocer la mejor vivienda unifamiliar construida en 

el medio no urbano de Galicia, y desarrolla jornadas de sensibilización sobre 

ñVivienda y paisajeò. También ha editado varios libros para la puesta en valor 

de los recursos paisajísticos de determinadas áreas geográficas de Galicia. 

 

 

 En el año 2006 creó, conjuntamente con la Universidad de Santiago de 

Compostela y la Universidad de A 

Coruña, el Máster de Arquitectura 

del Paisaje Juana de Vega, máster 

homologado a nivel europeo por el 

Consejo Europeo de Escuelas de 

Arquitectura del Paisaje. 

 

 

Con la creación de la Escuela Gallega del Paisaje, la Fundación pretende 

potenciar y mejorar la eficacia de su línea de actuación en el ámbito del 

Paisaje, integrando en ella todas las actividades que desarrolla relacionadas 

con el mismo y otras que desarrollará en el futuro. 
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OBJETIVOS 

 

Los objetivos de la Escuela Gallega del Paisaje son promover el estudio, la 

investigación, la formación la difusión y el intercambio del conocimiento, y la 

sensibilización y concienciación de la sociedad en materia del paisaje y en 

temas relacionados con él. 

 

En la búsqueda de sus objetivos, la Escuela Gallega del Paisaje fomentará la 

colaboración con las administraciones públicas, las universidades, los centros 

de enseñanza, las empresas, los medios de comunicación, los colectivos 

profesionales y la sociedad en general. 

 

La Escuela Gallega del Paisaje, podrá realizar, entre otras, las siguientes 

actividades: 

 

Å Organizar cursos, congresos, conferencias, seminarios, jornadas, 

coloquios, foros de debate, etc., sobre diversos temas relacionados con 

el paisaje. Específicamente, la Escuela Gallega del Paisaje asumirá 

todas las actividades que en la actualidad desarrolla la Fundación en 

este ámbito, entre ellas el Máster de Arquitectura del Paisaje. 

Å Organizar exposiciones, editar libros, catálogos o cualquier otro tipo de 

publicación divulgativa 

Å Otorgar premios de investigación o que tengan por objeto destacar y 

poner en valor actuaciones en el paisaje realizadas en Galicia en las que 

se valorará especialmente su favorable impacto social. 

Å Asesorar, orientar o hacer sugerencias a instituciones públicas o 

privadas, en la planificación, gestión y conservación del paisaje. 
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COMITÉ DE EXPERTOS 

 

La Escuela Gallega del Paisaje contará con un Comité de Expertos, que tendrá 

como funciones, entre otras, las siguientes: 

 

Å Debatir y analizar las diversas problemáticas que presenta el paisaje en 

Galicia con el objeto de proponer las líneas de actuación y los distintos 

programas a desarrollar. 

Å Proponer una toma posición de la escuela en temas de interés público 

relacionados con el paisaje y su incidencia en el ámbito social, cultural y 

de desarrollo del territorio  

Å Orientar sobre el desarrollo de líneas de trabajo e informar de 

experiencias que se estén desarrollando en el ámbito estatal, en otras 

Comunidades  Autónomas o en otros países. 

Å Promover y fomentar la colaboración con otras instituciones para el 

desarrollo conjunto de actividades. 

 

El Comité de Expertos se renovará cada cinco años y estará formado por un 

máximo de 15 miembros de diferentes ámbitos profesionales. En esta primera 

etapa formarán parte del comité las siguientes personas: 

 

Å Isabel Aguirre de Urcola, Arquitecta, Premio Nacional de Arquitectura 

Manuel de la Dehesa, especializada en paisajismo. 

Å Luís Andrés Orive, Ingeniero  de Montes por la Universidad Politécnica 

de Madrid. Director del Centro de Estudios Ambientales de Vitoria. 

Å Teresa Andresen, Catedrática de Arquitectura del Paisaje de la 

Universidad de Porto. Ex ï Presidenta de la Fundación Europea de 

Arquitectura del Paisaje. 

Å Manuel Caamaño Suárez, Secretario del Museo do Pobo Galego. 
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Å Pedro Calaza Martínez, Doctor Ingeniero Agrónomo, especializado en 

proyectos de paisajismo. 

Å Xosé Manuel Casabella López, Doctor Arquitecto, y Director de la 

Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de A 

Coruña. 

Å Francisco Díaz-Fierros Viqueira, Catedrático de edafología y química 

agrícola de la Universidad de Santiago de Compostela. 

Å Víctor Fernández Freixanes, Periodista, profesor de la Universidad de 

Santiago y Director de la Editorial Galaxia. 

Å Urbano Fra Paleo, Doctor Geógrafo y profesor de la Universidad de 

Extremadura. 

Å Enrique Maciñeira, Doctor Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 

Director del Puerto de la Coruña. 

Å Jordi Sargatal, Naturalista. Exïdirector de la Fundación Territori i 

Paisatge de la Fundación Caixa Cataluña. 

Å Ramón Villares Paz, Catedrático de Historia Contemporánea de la 

Universidad de Santiago de Compostela e Presidente del Consello da 

Cultura Galega. 
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ACTIVIDADES ACTUALES DE LA 

ESCUELA 

 

MÁSTER DE ARQUITECTURA DEL PAISAJE 

 

La formación de arquitectura del paisaje está ampliamente extendida por 

Europa y otros continentes y constituye en muchos países una titulación 

universitaria de grado desde hace muchos años 

En Europa existe un movimiento asociativo de 

Escuelas de Arquitectura del Paisaje que se 

denomina ECLAS (European Council of 

Landscape Architecture Schools) que tiene por 

objeto promover y desarrollar los estudios de 

arquitectura del paisaje fomentando el contacto 

y el enriquecimiento de los mismo a través del 

dialogo entre los miembros de la comunidad 

académica y representando las 

Escuelas/estudios a nivel institucional en el 

ámbito de la Unión Europea. 

 

En consonancia con este Consejo Europeo se 

est§ desarrollando una red tem§tica ñLe-Notreò 

que engloba a más de 100 universidades de todo el mundo para la 

homogeneización de los estudios de arquitectura del paisaje a nivel global. 

 

Por otra parte, Galicia tiene un paisaje propio 

de gran valor, en el que la intervención 

humana, desde la prehistoria dejo una profunda 

huella, sobre una base natural variada en 

formas y vegetación, con una presencia del 

mar en gran parte del territorio.  
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El desarrollo económico del último medio siglo, unido a una rápida pérdida de 

población rural, a fenómenos de industrialización y desindustrialización y a 

cambios de uso del suelo, provoco alteraciones profundas en el paisaje, en 

muchos casos desafortunado. 

 

En este contexto, nace en el año 2006 el Máster de Arquitectura del Paisaje 

Juana de Vega fruto de un convenio entre la Universidad de A Coruña y la 

Universidad de Santiago de Compostela y la Fundación Juana de Vega con el 

objetivo de ofrecer una 

formación especializada en el 

ámbito del paisajismo, 

cubriendo el hueco formativo 

existente en el sistema 

universitario español y gallego 

en relación a la disciplina de la 

arquitectura del paisaje y el 

complejo mundo de los 

conocimientos que se 

relacionan con el mismo 

El objetivo académico del Máster es ofrecer una formación de excelencia en 

arquitectura del paisaje, abarcando la planificación del paisaje, análisis y 

diseño, uso de la vegetación, así como proyectos de infraestructuras de 

paisajes urbanos y culturales. De la misma forma se abordara la ejecución y 

posterior mantenimiento, gestión, conservación y restauración del paisaje tanto 

público como privado, en el medio rural y forestal. 

. 

 

 

 

 


